
La providencia se fija en Estado No. 0186 del 22/10/2021 N.B.R . 

Constancia secretarial: Manizales, veintiuno (21) de octubre de 2021. A despacho de la 

señora Juez informado que la parte actora allegó liquidación de crédito dentro del presente 

proceso radicado con el n. ° 17001-40-03-011-2020-00015-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de octubre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro la demanda de Responsabilidad Civil 

Contractual de mínima cuantía instaurada por Arismendi Castillo González por 

intermedio de apoderado contra Bancolombia S.A., radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2020-00015-00.  

 

En audiencia celebrada el pasado 16 de septiembre de la presente anualidad, el 

presente proceso se terminó con sentencia favorable para la parte demandante.  

 

El apoderado actor allegó memorial contentivo de liquidación de crédito el cual 

se ordena agregar sin trámite alguno, toda vez que tal como lo indicó el apoderado 

demandante al citar el artículo 446 del CGP esta corresponde a un proceso ejecutivo 

y nos encontramos frente a un proceso declarativo.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Osorio Toro 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 011 

Manizales - Caldas 
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